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AimBACláN CENTRAL
Ministerio de Obras Públicas

ORDj^N de 14 de marzo de 1960 so
bre normas para la señalización de 
obras en las carreteras. (“Boletín 
Oficial del Estado” del día 23).

Ilustrísimo señor:
El artículo 41 del Código de la Cir

culación vigente obliga a señalar con
venientemente los obstáculos en la 
vía pública que dificulten la libre cir
culación, a cargo del causante de los 
mismos.

Interesa regular la aplicación de 
dicho artículo, en lo que se refiere 
a las obras que se ejecuten en . las 
carreteras, para garantizar una uni
formidad en la señalización y conse- 
guir unas condiciones de seguridad 
deseables.

Por lo expuesto, este Ministerio ha 
resuelto lo siguiente:

1 .® Se aprueban las normas adjun
tas para señalizar oonvenientemente 
las obras realizadas por particulares, 
entidades o el Estado que afecten a 
la libre circulación por las carre
teras.

2 .° Siguiendo estas hormas, las 
Jefaturas de Obras Públicas redac
tarán para, cada caso las instruc
ciones escritas necesarias.

3 .° Los contratistas de obras y las 
entidades o particulares que realicen 
obras que afecten a la libre cir
culación en la carretera deherán ins
talar las señales y balizas que les 
¡sean marcadas según lo previsto en 
el artículo anterior.

4 .0 En ningún caso podrán ini- | 
ciarse estas obras si no están conve-- 
nientemente señalizadas inmediata
mente antes de su comienzo.

5,0 Para las obras actualmente en 
ejecución, las Jefaturas de Obras Pú
blicas redactarán las instrucciones 
prévias para adaptar a las presentes 
normas las actuales señalizaciones, 
y, las harán llegar a los interesados 
en un plazo no' superior a treinta 
días a partir de la fecha de la publi
cación de esta Orden. Las señales y 
balizas deberán quedar instaladas en 
plazo no superior a sesenta días a 
partir de la recepción por el intere
sado de la comunicación correspon
diente.

6 .0 Se faculta a la Dirección Ge-' 
neral de Carreteras y Caminos Ve
cinales para dictar las disposiciones 
complementarias a la presente- 
Orden. .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1960.— 

Vigón.

Ilustrísimo señor Director general 
de Carreteras y Caminos Vecinales.

NORMAS PARA SEÑALIZAR LAS 
OBRAS EN LAS CARRETERAS 

\

El Código de la Circulación deter
mina el conjunto de señales que, con 
exclusión de cualesquiera otras, debe
rán utilizarse para indicar cualquier 
circunstancia en la carretera. •

En determinadas ocasiones es ne
cesario utilizar ño sólo una señal, 
sino un grupo de señales y balizas. 
Conviene, para la seguridad del trá

fico, uniformar también estos siste
mas, determinando el orden y empla
zamiento relativo de cada elemento, 
de tal manera que a circunstancias 
análogas correspondan sistemas 
iguales.

Es especialmente urgente comple
mentar el artículo 41 del vigente Có
digo para definir qué deberá enten
derse por una obra u obstáculo en 
la carretera “convenientemente se
ñalado”.

Sin embargo, es prácticamente im
posible —dadas las diferentes cir- 
cunstancaas que concurren en cada 
obra— definir un sistema único de 
señales y balizas que pudiera apli
carse en todos los casos. La anchura 
disponible de carretera, la longitud 
del tramo (esecialmente cuando no 
permita la circulación simultánea en 
ambos sentidos), las condiciones de 
visibilidad, la intensidad de tráfico 
y la velocidad posible en la carre
tera, son factores que necesariamen
te alteran el sistema a emplear para 
indicar la presencia de obras que 
dificulten o constituyan peligro para 
la circulación. '

Los Servicios, en cada caso, debe
rán determinar el sistema de señali
zación (señales y balizas) a emplear 
de acuerdo con estas normas.

Principios generales

l .° No podrán emplearse señales 
distintas de las que figuren en el 
Código de la Circulación.

2 .° Las señales deberán dar el 
mensaje que corresponde a su defi
nición en la traducción oficial al es
pañol del Protocolo relativo a las se-
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2 13 de abril de 1960

nales de carretera de 1949 y modi
ficaciones posteriores.

3 .® Deberá emplearse el número 
mínimo de señales que permita al 
conductor consciente tornar las me
didas o efectuar las maniobras nece
sarias, en condiciones normales, con 
comodidad.

No deberá recargarse la atención 
del conductor con señales cuyo men
saje sea evidente porque el’conduc
tor, sin necesidad de las mismas, 
pueda formarse claro juicio .de cómo 
actuar.

4 .° Es' preferible, en general, in
troducir señales complementarias de 
regulación de la circulación 'en vez 
de repetir una misma señal de peli
gro. Por el mismo coste, dará 'así 
mayor y más clara información.

5 .® En un mismo poste no podrá 
ponerse más de una señal reglamen
taria, cuyo borde inferior estará a un 
metro del suelo.

Se exceptúa el caso de las -señales 
“Sentido prohibido” y “Sentido obli
gatorio” en calzadas divergentes, que 
podrán colocarse sobre un solo poste, 
a la misma altura.

' A fin de facilitar la interpretación 
de las señales, podrári añadirse indi
caciones suplementarias en una pla
ca rectangular colocada debajo' de la 
señal.

6 .® Toda señal o baliza deberá te
ner una distancia de visibilidad mí
nima determinada con el criterio de 
que sea suficiente para que el 
conductor pueda verlas, compren
derías y decidir sobre las medidas 
a tomar. Esta distancia deberá estar 
libre de otras señales. Pero cuando 
una señal o baliza presuponga que 
ya se han ejecutado las maniobras 
indicadas por otra señal anterior, d¿ 
berá existir entre sí o entre ellas y 
la baliza la distancia necesaria para 
efectuar la maniobra. '
Elementos mínimos de señalización

7 .® Toda señalización de obras que 
exija la ocúpación de parte de la ex
planación de la carretera se compon- 
■drá, como mínimo, de los siguientes 
elementos:

a) Señal de peligro “Obras” (I. 15).
b) Valla que .limite frontalmente 

la zona no utilizable de la explana
ción. '

Se exceptúan las obras ligeras rea
lizadas por obreros con herramien
tas portátiles, y sin que existan en la 
carretera obstáculos, zanjas o ma
teriales acoplados, en cuyo Caso po
drá prescindirse de las vallas, y la 

señal de peligro “Obras” podrá ser 
de modelo reducido (70 cm.) y estar 
a 40 centíriietros del suelo.

8. ® 'La placa “Obras” deberá estar, . 
como- mínimo, a 150 metros, y, como 
máximo-, a 250, metros de la valla en 
función de la’ visibilidad dei tramo, 
de la velocidad del tráfico y del nú
mero de señales complementarias 
que se precise colocar entre señal y 
valla.

9. ® Los tableros de las vallas ten
drán 20 centímetros de anchura, su 
arista inferior estará entre 80 cen
tímetros y 100 centímetros del suelo 
y tendrá la longitud mínima de 80 
centímetros, distribuidos en una 
franja roja central de 46 centímetros 
y dos blancas laterales ^e 17 centí
metros.

Las vallas de mayor longitud se- 
formar'áp uniendo los elementos, co
mo el anteriormente descrito, que se 
consideren necesarios.

10. Deberá procurarse por todos 
los medios que la señal de “Obras” 
nunca se .halle colocada cuando- las 
obras hayan ^terminado o estén sus
pendidas, incluso por períodos cor
tos, sin que quede obstáculo- en la 
calzada. ' .

Elementos complementarios ,
11. Para aclarar,’' complementar o 

intensificar la señalización mínima 
podrán añadirse, según las circuns
tancias, los siguientes elementos:

a) Limitación progresiva de la 
velocidad, en escalones máximos de 
30 kilómetros-hora, desde la posible 
en la carretera hasta la detención 

, total si fuera preciso (Placa II-A, 14).
La primera señal de limitación 

puede situarse previa a la de pehgro 
“Obras”. '

b) Aviso dei régimen de circula-- 
, ción en la zona afectada. (Placa I. 201, 
III-A. 11,( III-A. 10, II-A. 20, II-A. 4).

c) Orientación de los vehículos 
por las posibles desviaciones. (Placa 
II-B. 1).

-d) Delimitación longitudinal de la 
zona ocupada.

12. El límite de velocidad.no de
be ser inferior al que las circunstan- 
cias del’caso exijan, dentrb de con- 

' diciones normales de seguridad.
13. Cuando el tramo de , sentido 

único alterno no tenga visibilidad o 
sea muy .largo, es preciso regular el 
tráfico por medio de operarios pro
vistos de los elementos necesarios,'o 
bien por medio de semáforos. En es
té caso debe advertirse la presencia 

de los mismos utilizando la placa 
complementaria correspondiente.

14. Cuando por la zona de calza
da librq puedan circular dos filas de 
vehículos podrá convenir indicar la 
desviación del obctáculo con una se
rie de señales II-B. 1 '(Dirección obli
gatoria), inclinadas a 45 grados y 
formando en planta una alineación 
recta cuyo ángulo con el borde de la 
carretera sea inferior cuando, mayor 
sea la velocidad posible ó previámen- 
te señalada en el tramo.

15. Para limitár lateralmeñte los 
peligros u obstáculos podrán utili
zarse piquetes, vallas,'bidones,,, tablo
nes o bien montones o cordones en- 

(^calados de material menudo (grava, 
- arena, etc.), con expresa prohibición 

de que los bidones estén llenos de 
cualquier material y de utilizar ado
quines, bordillos o piedras gruesas 
equivalentes.

Visibilidad 'nocturna
16. ' Todas las señales serán clara

mente visibles por la noche y debe
rán, por tanto, ser refiectantes:

17. Las vallas llevarán siempre 
en sus extremos luces propias, que 
serán rojaS fijas en el sentido de la 
marcha y amarillas fijas o cente
lleantes en el contrario. También lle
varán luces amarillas en ambos ex
tremos cuando estén en el centro de 
la calzada con circulación por ambos 
lados.

18. Eó las carreteras cuyo tráfico 
sea de intensidad diaria superior a 
500 vehículos, las vallas tendrán re
flectantes las bandas rojas. Cuando 
la intensidad sea inferior, podrá em
plearse catafaros o bandas reflectan
tes verticales de 10 centímetros de 

. espesor, centradas sobre cada una de 
las bandas rojas.

Madrid, 14 de mayo de 1960.—El 
Director general, Vicente Mortes.

1.287

cini 
dd 
otr

I 
COI 
rió 
qu 
•4 (

de
■.(ni 
(o 
tr

P 
S 
T 
C

■e

i
■(

1

mininspn p i
pelegaciún provincial 

de Abastecimientos y Transportes 
> de Valladolid

Regulación del comercio de huevos 
CIRCULAR NÚMERO 10-60

El Boletín Oficial del Estado número 81 
del 4 de los corrientes, publica la circular 
4-60 de la Comisaría General de Abaste-
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cimientos y Transportes sobre regulación 
del comercio de huevos, disponiendo entre 
otras las siguientes normas;

ET comercio y circulación de huevos 
continuará siendo libre en todo el territo
rio nacional, sin otras limitaciones que las 
que se determinan en la citada circular 
4 de 1960.

Quedan en libertad de precio los huevos 
de peso unitario superior a 55 gramos 
(más de 660 gramos la docena), frescos 
(con cámara de aire inferior a 7 milimc- 
tros, yema bien centrada y clara, firme y

■PERIODO

De peso unitario de 41 
a 45 gramos, con peso 
mínimo por docena de 

492 gramos

Pesetas

De peso unitario de 46 De peso unitario de 51 
a 50 gramos, con peso a;55 gramos, con peso 
mínimo por docena de : mínimo por docena de

De peso unitario sup« 
rior a 55 gramos, coii 
peso mínimo por doce

na de 660 gramos

Pesetas

552 gramos

Pesetas

612 gramos

Pesetas

Primero . . . 26,00 28,00 31,00' 33,00
Segundo.. . 22,00 24,00 27,00 29,00
Tercero. . . . 26,00 28,00 31,00 33,00
Cuarto. . . . 29,00 31,00 34,00 36,00

A partir del día 4 del .mes actual eñtra 
en vigor cl segundo período con los pre- 
•cios que para el mismo se determinan 
anteriormente. Las fechas en que se inicia
rá y finalizará cada uno de los períodos 
■citados serán sucesivamentc señaladas por 
la Comisaría General a la vista de la situa
ción del mercado de producción huevera, si 
bien, para garantía de los conservadores 
-de huevos en cámaras, el período cuarto 
■quedará en todo caso establecido a partir 
dd día 16 de septiembre y tendrá, como 
mínimo, una duración de cuatro meses.

Los precios topes señalados para el 
segundo período que es el que en la actua
lidad está en vigor serán incrementados 
con los arbitrios o impuestos municipales 
vigentes, que en esta capital son de 0,25 
pesetas por docena.

Todos los. establecimientos detallistas 
de huevos tendrán obligación de colocar 
en lugar bien visibles de los mismos un 
cartel en el que se hagan constar los pre

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Terminadas las obras de reparación de 
la carretera de Medina del Campo a Nava 
del Rey, kilómetros 1 14,487, adjudicadas, 
en su día, a don Timoteo Calleja Ruiz, 
se hace público, a los efectos de deyoli^ción 
de la fianza definitiva correspondiente, de 
acuerdo con lo que determina el artículo 65 
del pliego de condiciones generales para 
la contratación de obras públicas, a fin de 
que todos los que tengan crédito pendiente 
por jornales, materiales, deudas derivadas 

traslucida), uniformes de cáscara limpia, 
integra y normal y envasados bajo marca 
comercial responsable, con precinto de 
garantía.

Precios máximos de venta ai público

Para los huevos que no reúnan las con
diciones señaladas anteriormente, se seña
lan los siguientes precios máximos de 
venta al público para los cuatro períodos 
anuales en que se establecen diferentes 
cotizaciones en función de la mayor o 
menor producción: , 

cios de venta al público de los huevos 
incluido los arbitrios municipales.

La tolerancia máxima que se admitirá 
en la venta de huevos al detall serán de 
dos gramos por unidad, considerándose 
como infracción la falta superior a 24 
gramos en docena, de un promedio de dos 
docenas sobre tres elegidas al azar.

Los señores almacenistas y entidades 
que comercien este artículo remitirán a 
esta Delegación provincial calle Gama
zo, 3,2.° derecha, los partes del movimiento* 
de huevos habido en sus almacenes en las 
fechas que como hasta el presente lo 
venían haciendo, teniendo en cuentá todas 
las ' disposiciones dictadas en la citada 
circulaf número 4 de 1960 de Comisaría 
General.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid, 6 de abril de 1960.—El go
bernador civil delegado provincial.

1.268 

por accidentes del trabajo, u otros con
ceptos relativos a las citadas obras, pre
senten sus reclamaciones, por medio de 
los Avuvt’>’'-‘entos correspondientes, du

de quince días, contados a 
íia en que aparezca publi- 
íe anuncio en el «Boletín 
ovincia.
ía, se considerarán inexís- 

‘^ se presenten en el indi-
ca-AO piazo.

Valladólid, 17 de marzo de 1960.—El 
ingeniero jefe, Antonio Martínez.

1.072-966.

igMiHinRiitioii HgninPAi
VENTOSA DE LA CUESTA

Aprobado por el Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto extraordinario, for
mado para la instalación de un Centro 
Telefónico en este Municipio, queda ex
puesto al público durante el plazp de quin
ce días, a efectos de examen y reclamacio
nes, de, conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 696 de la ley de Régimen Local.

VentOSá de Já: Cuesta, 15 de marzo de 
. 1960: — El alcalde, Juan Sanz.

1.331-967
. “^^NTOSA DE LA CUESTA ;

Habiéndose ratificado por el Ayunta- 
miento en sesión de esta fecha, el acuerdo 
municipal de 15 de agosto de 1958, en el 
cual se acordó concertar la operación de 
crédito siguiente: _

C/ase.—Anticipo reintegrable sin interés. 
Cnaní/a.—110.000 pesetas.
Desí/no.—Instalación de Centro Tele

fónico.
Plazo.—Veinte años.
Amortización.—Anualidades iguales a 

razón de 5,500 pesetas cada una.
Garaní/a.—Los recursos del presupuesto 

" ordinario-de este Ayuntamiento.
Se exponen al público ambos acuerdos, 

durante el plazo de quince días para 
examen y reclamaciones, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 284 del 
Reglamento de Haciendas Locales. ,

. y ..Ventosa de la Cuesta, 15 de marzo de 
I960.—El alcalde, Juan Sanz.

1.332-968

. -Prt—----------  
iDHiainHimt jonicit

Juzgados de primera instancia 
e instrucción ,

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Manuel Vives Lasierra, juez de prime
ra instancia excedente y secretario del 
Juzgado de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio ejecu

tivo, seguidos en este Juzgado con el nú
mero 84 de 1960, a instancia de «Dávila 
Villalobos», Sociedad Limitada, contra 
don Antonio Páez Lobato, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a seis de abril de mil novecientos sesenta. 
El ilustrísimo señor don Miguel Alvarez 
Tejedor, magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de esta ciudad y su
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partido, habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos, seguidos entre partes, de la 
una, como demandante, «Dávila'Villalo
bos», Sociedad Limitada, domiciliada en 
esta capital, representada por el procura
dor don José Maria Stampa Ferrer, y diri
gido por el letrado don Santiago Rodrí
guez Menéndez Monsalve, y de la otra, 
como demandado, don Antonio Páez Lo- 
'bato, mayor de edad, industrial y vecino 
de Jererz de la Frontera, éste por .su in
comparecencia en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades, y

Fallo; Que debo mandar y mando séguir 
adelante la ejecución despachada, hasta 
hacer trance y remate en los bidhes embar
gados, al demandado don Antonio Páez 
Lobato, y con ello completo pago al actor, 
de la cantidad de sesenta mil pesetas de 
principal y ciento ochenta y cuatro pesetas - 
cincuenta céntimos de gastos de protesto 
y los intereses legales de dichas sumas, 
condenando a referido demandado al total 
pago de las costas del procedimiento, No- 
tiflqucselc esta sentencia, publicándosc.su 
encabezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a menos 
que se solicite sn notificación personal 
dentro de t^"' 
tend'' 
guei ;

Lo a. 
letrá C0' 
para que <v 
ordenado 
al demandLuo

•.a. Asi por esta mi sen- 
mando y firmo.—Mi- 
—Rubricado.»
k erto concuerda a la 

que me refiero. Y 
mplimiento de lo 

viC notificación en forma 
en rebeldía, expido el pre- 

sente que firmo en Valladolid, a once de 
abril de mil novecientos sesenta. —M. Vi
ves Lasierf a.> *,
< o 1.346—969

11 y'municipales

VADLÁDOLID.—îVUMERO 1

■■ Db-h' Luis González San José, ; 
municipal del distrito número 
de Valladolid. •

juez 
uno

Por el presente hago saber; Que 
en este Juzgado se tramitan autos 
de proceso civil de cognición, segui
dos a instancia dél procurador . don 
Manuel Monsalve, en nombre y re
presentación de don Cesáreo Na
varro Prieto, contra don Virgilio- 
González Fernández, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyo procedí-, 
miento se tiene acordado sacar a la 
venta en pública subásta y por pri
mera vez, con el tipo de tasación de 
nueve, mil quinientas pesetas, los 
bienes de la clase de bienes embar
gados como de la propiedad del deu
dor que a continuación se relacionan, 
y con las condiciones que también 
se indican.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

1 .^ Para tomar parte y,en la misma 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.

■ 2.» Los licitadores deberán con
signar previamente en. la mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo rueños, ai diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo re- 

,quisito no serán admitidos.
Relación de los bienes objeto de 

SUBASTA

l .° Un comedor, compuesto de un 
aparador, un trinchero, una mesa y 
media docena de sillas, casi nuevo, 
y color nogal; 4.000 pesetas. ■

2 .0 Un reloj, de pared, en caja de 
madera, color nogal, en cuya esfera- 
pone “Enrique Esteban” Valladolid’ 
500 pesetas.

3 .0 Un aparato de radio, marca 
“Tuni-Ond-Hertz,- número 28, de cin
co lámparas en buen uso y furreiona- 
miento normal ; 1.500 - pesetas.

4 .0 Una máquina de coser, marca 
“Werthein”, dos gavetas, casi nue
va ; 1.500 p e setas.

5 .0 Una máquina de-escribir, mar
ca “Hispano Olivetti”, carro normal, 
montada sobre metal imitado “bake
lita”; 2.000 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día íL,inta de abril, a las
doce h-: 

iSos
dos en 
deudor 
Suárez, . 
ser exam

Dado e.» 
marzo de

mentran deposáta- 
danca, esposa del
Padre Francisco 

j^^^rán, en su caso, 

vadadolid, a veintidós de 
mil novecientos ' sesenta; 

El juez municipal, Luis González 
San José.—El secretario, Miguel To- 
.rres.

Ayuntamiento de Valladolid

Don José María Peláez Suárez, abogado, 
secretario general del Exemó. Ayunta
miento de Valladolid. .
Certifico: Que en la sesión ordinaria 

celebrada por la Comisión Municipal Per
manente, en primera convocatoria, el día 
quince de octubre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: .

1. Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

2. Hacer constar en acta el profundo 
seritimicntó de la Corporación y del pueblo 
de Valladolid por la muerte de S. S. el 
Papa Pío XII, y ratificar el testimonio de 
condolencia enviado por la Alcaldía a la 
Nunciatura Apostólica.

. 3. Quedar enterada del agradecimiento 
de S. E. el Generalísimo por la cariñosa' 
felicitación de este Ayuntamiento en el 
XXII aniversario de la exaltación a la 
Jefatura del Estado.

4. Quedar enterada de una' Orden Mi
nisterial por la que se anuncia, para su 
provisión, una plaza vacante de auxiliar 
administrativo de este Ayuntamiento pues-. , 
ta a disposición de la Junta Calificadora f, 
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de aspirantes a destinos civiles.
5. Reconocer varios quinquenios regla

mentarios.
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6, Quedar enterada del nombramiento • 
interino de dón Santiago Corada Mena, 
para una plaza de médico titular.

7. Conceder licencias de obras a don 
Manuel González López y a don Bernardo 
Martín Cobos, y para una acometida al 
alcantarillado a don Enrique Hornos.

8. Autorizar la construcción de una 
sepultura particular.

9. Desestimar los recursos de reposi
ción interpuestos contra la inclusión de la 
finca número diez de la calle de los Tintes 
en el Registro Públieo de Solares. '

10. Conceder sendas becas para estu
dios de Bachillerato a doña Isabel Calvo 
Revilla y a don Enrique Insuda Díaz.

11. Autorizar gastos para diversas ins
talaciones, adquisiciones y reparaciones.

12. Adquirir diez mil seiscientos metros 
cuadrados de terreno lindante con la carre
tera de Circunvalación para cedérselos al 
Patronato Francisco Franco con destino a 
la construcción de viviendas de tipo social 
correspondientes a la Campaña de <Na- 
vidad. '

13. Quedar enterada de haber 'sido 
declarada desierta la subasta celebrada, 
para vender un coche municipal y anun
ciar concursillo para cnajcnarlc.

De

er

1^ 
Fí 
M
CC

ni
-C( 
d
n 
d

D 
t 
t

14. Aprobar la cuenta de caudales dclj ] 
segundo trimestre del año actual; y

15. Aprobar una relación de sumí- , 
nistros. - i

Y para que conste, a efectos del artícu-: i 
lo 365 de la vigente ley de Régimen Local, 
expido la presente, para su remisión alj 
Gobierno Civil de esta provincia, en Valla-' 
dolid, a diecisiete de octubre de mil nove
cientos cincuenta y ocho. —José María 
Peláez Suárez.—V.® B.°: El alcalde, José¡\ 
Luís Gutiérrez Semprún.

3.372

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DtBUTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5


